
Núm. 158. Miércoles 2 de Julio. Año de 1873". 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETI5ES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de lus mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscmnoN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por mi año.—Se admiten suscricionesen Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de ¡ n t c r c 3 particular pagarán dos reales pos 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Continuación de las Tarifas de la Contribución industrial (l). 

(Folio 1.*) 

AÑO ECONÓMICO DE 18 A 18. 

P u e b l o de 
D , vecino de (a) , ha satisfecho en esta Recaudación 

de Contribuciones, en virtud de orden del {b) , fecha 

Por cuota 
Por G por 100 sobre la misma. 

TOTAL. 

como importe de la Patente necesaria para ejercer durante el 
citado año económico la industria de (c) 

á de 187 

El Recaudador, El industrial, 

(o) Además del pueblo de la vecindad, se expresará la provincia A que 
corresponda. 

(;•; Administrador económico, Administrador de partido ó Alcalde, según 
de quien proceda, conforme al arl. del l¡<-.:lamento. 

(T) Se expresará si es en ambulancia •• no. y el número que ocupa en la 
Tarifa. 

(</) O el encargado de la Recaudación. 
(e) O testigo á su ruego si no sabe firmar-
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P R O V I N C I A D E . 

SEÑAS GENEMALES (a). 

Edad 
Estatura 
Color 
Pelo 
Ojos 
Nariz 
Barba 
Cara 

Por cuota 
Por 6 por 100 sobre la 

misma 

TOTAL. 

M O D E L O H'ÍJM. 4 / 

(Folio 1.*) 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

A ñ o e c o n ó m i c o de 1 8 á 1 8 . 

EL JEFE ECONÓMICO DE LA PROVINCIA. 

CERTIFICA que D , vecino de (sus señas generales las del margen), 
ha satisfecho en la Recaudación de Contribuciones de esta provincia la 
cantidad de como importe de la Patente que necesita para ejercer la. 
industria de durante el año económico de 18 á 18 

Y para que conste expido la presente en á de de 18. . . ; , 

El Jefe económico, 

A D V E R T E N C I A . F.n cada recibo se estampará el sello oficial de la Administración en sitio que abrace la matriz y su lahn. 
(o) Las señas generales sólo se anotarán cuando la Pattnte sea para industrias ambulantes no sujetas á base de población. 

M O D E L O 1VUM. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL (a). 

D vecino (ó residente) de esta población, calle de , núm . . . . , matriculado en la 
Tarifa , clase. . . . , núm , da parte á la Administración (ó Alcalde) de haber cesado 
en el ejercicio de la industria de (aqui se expresará la que sea con todos sus pormenores), 
ó de haber vendido, cedido ó traspasado el establecimiento de que constituía su indus
tria, ó de haberse dedicado á la venta, ó de haber dejado de vender 

cuya cesación (ó alteración que sea) ha tenido (ó tiene) lugar desde el dia del corriente 
Y para que conste y produzca la baja (ó alteración) que corresponda, para cuya compro

bación estoy conforme en que se verifiquen los reconocimientos y visitas necesarias en los 
locales de mi industria (ó domicilio) que la Administración tenga por conveniente, firmo la 
presente en ¿ d e d e 1 8 

(«) Esta declaración se presentará duplicada para los efectos del urt. 22 del reglamento. 

( l ) Véase el númwo 13» y siguientes. 

M O D E L O 2VUM. 6 . ' 

Relación nominal que el infrascrito, como (Director, Administrador, Gerente ó Re
presentante) de la Sociedad alónima titulada (ó Jefe de la casa de comercio, 
conocida bajo la razón social d e . . . . ) , presenta al Sr. Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 del Re
glamento de 20 de Mayo de 1873, de los empleados de la misma, cuyo sueldo llega á 
excede de 1 . 500 pesetas anuales. 

Notóles j apellidos. D i s t o que ítsempeam. Sueldo anual. Domicilios di los empleados. 

ñ 

de de 187 
Firma del Representante, Jefe, Director etc. 
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M O D E L O 1XÍJM. ». 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

DECLARACIÓN duplicada que D , vecino (ó residente) en ¡a población, calle de , nú-
m e r 0 > Presen((t al Sr. Administrador económico de la provincia, de la fábrica 
á e we ha establecido en y empezará á funcionar el dia de con los 
elementos imponibles que á continuación se especifican, y del almacén en que se ex
penderán al por mayor los efectos en la misma fabricados, á saber: 

CLASE Y CIRCUNSTANCIAS DE LA FÁBRICA. 

ÍDEM DEL ALMACÉN 1 
en que se expenden al 
por mayor los efectos 

en ella fabricados. 

Fábrica de tejidos de lana: 
Dos máquinas de hilar con 1.000 husos cada\ 

Una máquina de prensar para uso exclusivo! 

Esta fábrica se halla establecida en el local núm.. 
calle de (ó en el sitio despoblado llamado ) del 
termino munic'pal de , de la provincia de. 

Ciudad, villa ó pueblo 
d e . . . . , calle de . . . .,1 
número. . . . , piso. . . . 

La marca de la casa A X 
(ó la que sea). 

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de 
sus Agentes ó Delegados, cuando lo estime conveniente, tanto el local de la fábrica 
como el almacén especificado, y se obliga á dejarlos penetrar en ellos en cualquiera 
.hora del dia. 

á de 187 

M O D E L O .TIMI. 8 / 

Pueblo de Año económico de 18 á 18. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL^;. 

____ • 

Alcalde popular, yD , Secretorio del Ayuntamiento del distrito municipal de.... j 

c CERTIFICAN: Que en el pueblo de perteneciente áeste distrito municipal 
(ó en este distrito municipal), no se ejerce profesión, industria, arte ni oficio al
guno ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la contribución industrial; por 
cuyo motivo no se ha formado la matricula de dicho impuesto correspondiente 
al año económico citado. 

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el art. 86 del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873, expedimos la presente bajo nuestra responsabili
dad que firmamos en á de de 18 

FIRMA DEL ALCALDE, 
FIRMA DEL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, 

Firma del interesado. 

(Lugar del sello de la Alcaldía.) 

(a) Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio. 

M O D E L O TXMI. O." 

CIUDAD (ó pueblo de). 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

GREMIO DE. PERTENECE k LA CLASE DE LA TARIFA. 

Registro de los individuos que se han inscrito en dicho gremio para el pago de la Contribución Industrial 
20 de Mayo de 1873. 

con sujeción al Reglamento y Tarifas de 

CALLE, NÚMERO Y PISO 
DIA, 

mes y año de su inscripción 
DOCUMENTO 

en que se funda. 

FECHA 
de 

su cesación. 
donde ejerce la industria donde tiene su domicilio 

DIA, 

mes y año de su inscripción 
DOCUMENTO 

en que se funda. 

FECHA 
de 

su cesación. 
OBSERVACIONES. 

Alcalá, 25, bajo Montera, 40, tercero. 1 / Julio de 1873 Declaración.. Fué dado de baja por cesación al 
numero Jardines, 10, principal Jardines, 10, principal 6 Setiembre id Expediente de com

probación admi
nistrativa 

Fué dado de baja por cesación al 
numero Jardines, 10, principal Expediente de com

probación admi
nistrativa Ha sido declarado contribuyente 

desde 1 / de Enero de 1869. 

t 

Ha sido declarado contribuyente 
desde 1 / de Enero de 1869. 

• 

• 

(Se continuará.) 

NUMERO 
de orden de 
inscripción 

APELLIDO Y NOMBRE 
de los inscritos. 

José, Pedro 

García, Francisco. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 19 de Junio de 1873. 

Abierta á las nueve de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Nougués y con 
asistencia de los Sres. Villaron, Folgue-
ras y Briones, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Seguidamente la Comisión acordó 
prevenir al Director del Ilospicio que en 

lo sucesivo no dé licencia temporal a nin
gún acogido sin permiso de la Corpora
ción, y que advierta al Director de la ban
da de música aumente la misma cuanto 
le sea posible. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolucio
nes siguientes: 

Reproducir parto de los reparos he
chos en la cuenta municipal de Aicoben-
dns correspondiente al año de 1808 á 69, 
y ordenar al Alcalde disponga el ingreso 
de los reintegros en arcas. 

Manifestar al Alcalde deMiraflores 
que los Secretarios de los Ayuntamien

tos no pueden legalmente exigir á los re
matantes derechos por la instrucción de 
expedientes de subastas y copias de los 
de arriendo, y si únicamente cuando los 
interesados pidnn certificación ó copia 
de algún documento relativo á la subas
ta ó cuando por falta de Escribano en la 
localidad tengan los Secretarios que ha
cer sus veces en est:; ciase de asuntos. 

Declarar de abono á Iliginia de la 
Paz, colegiala que ha sido del de la Paz, 
125 pesetas que le correspondieron en 
dote en la extracción de lotería nacional 
celebrada el 2 ) de Marzo de 1855, en 
atención a que ha presentado certifica 

contraido matrimonio cion de haber 
civil. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio de los niños Jorge Viñuelas y 
Rafael Muñoz. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico. —El Vicepresidente, Nou
gués.—C. Po /zi , Secretario interino. 

Sesión del din 20 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Nou
gués y con asistencia de los Sres. Fres-
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nedíi, Villaron, Folgueras y Briones, se 
leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial a 
fin de que proceda á examinar el local 
que ocupan las enfermerías viejas del 
Hospicio, presente el proyecto y presu
puesto de las obras necesarias para habi
litar habitaciones de Celadores y algún 
otro dependiente. 

Convocar á exámenes de aptitud para 
aspirar a plazas de Practicantes de Far
macia de los hospitales provinciales, fiján
dose hasta el 10 del próximo Julio el pla
zo para la presentación de instancias. 

Terminado el despicho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Devolver al Sr. Gobernador de la 
provincia lns copias certificadas recibidas 
en esta Corporación referentes á los ar
bitrios votados para cubrir las atenciones 
municipales en Cenicientos, Beceril y 
Villarejo de S.d vanes, para que se sirva 
elevarlas al Miuisterio de la Gobernad >xt, 
que es donde deben obrar. 

Manifestar al Ayuntamiento de Boa-
dilla del Monte que estando próxima la 
renovación total de Ayuntamientos sus
pendan las elecciones parciales, pues seria 
molestar inútilmente d los electores. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que en el archivo de la Corpo
ración no existe antecedente alguno con 
referencia á la causa que en 10 de Mayo 
de 1802 incoó el ex-Alcalde D. Manuel 
Saez de Miera por exacciones ilegales. 

Anunciar las vacantes de las plazas 
de Médicos titulares de Becerril y Brea, 
toda vez que se hallan cumplidos los 
requisitos que exige el art. 26 y siguien
tes del Reglamento. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no siendo de la compe
tencia de la Comisión determinar la can
tidad con que debe contribuir al.presupues-
to carcelario de esta capital, se halla dis
puesta á consignarla en cuanto le sea 
comunicada por quien corresponda. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.- El Vicepresidente, Nougués.— 
C. Pozyi, Secretario interino. 

Sesión del dia 21 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Nou-
gués y con asistencia de los Sres. Fres
neda, Villaron, Folgueras y Briones, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
8e acordó: 

Prorogar hasta fin del presente mes 
el plazo para la presentación de solicitu
des pidiendo examen para aspirar a pla
zas de Practicantes de Medicina y Cirugía 
de los hospitales dependientes de la Cor
poración, debiendo empezar los mismos el 
10 de Junio próximo, y los de Farmacia 
el 20. 

Dirigir circular á los Ayuntamientos 
de la provincia por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, expresiva de la Instrucción para 
para llevar á efecto lo prescrito por el 
decreto de 1 / de Mayo sobre amillara-
mientos, previniendo a los mismos que 
en el término de 10 dias remitan á la Se
cretaria de la Corporación los datos ne
cesarios para la preparacian de los con
siguientes trabajos. 

Terminado el despacho ordinario se 

dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose lo siguiente: 

Apercibir al Ayuntamiento de Pera
les de Tajuña con la multa que determi
ne el art. 175 de la ley municipal, en su 
grado máximo, en el caso de que, reinci-
ciendo en su desobediencia, deje de sa
tisfacer en el plazo improrogable de cinco 
dias cuanto adeuda al Farmacéutico Don 
Cecilio García por medicamentos sumi
nistrados á los pobres. 

Reclamar del Sr. Gobernador de la 
provincia preste auxilio por medio de la 
Guardia civil al Comisionado de apremio 
en Torrejon de Ardoz, é imponer al Al
calde la multa de 17*50 pesetas y á c.tda 
uno de los Concejales 7*50 pesetas por 
haber negado al Comionado el carácter 
con que fué investido por esta Corpo
ración. 

Manifestar al Jefe de la Caja de quin
tos que el que lo fué por Talamancu con 
el núm. 3 en 1872, Emilio Antonio Gar
cía, debe eliminarse de la relación de los 
inútiles, porque en 22 de Enero último, 
fué declarado útil, no.estando obligado el 
Ayuntamiento á Satisfacer el importe de 
las estancias por el mismo devengadas. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros d las cuentas municipales corres-» 
pondientes al ejercicio de 1868 al 69 de 
Leganés, Griñón, Moraleja de Enmedio, 
Pinto y Móstoles; y reproducir los hechos 
en las de Alcorcon, Valdemaqueda y Vi-
cálvaro del referido año económico, re
clamando algunos documentos como com
probantes d las mismas. 

Prevenir al Alcalde y Regidores del 
Ayuntamiento de San Agustín que si en 
el preciso plazo de tercero dia no satisfa
cen Jo que adeudan a D. Natalio Morale-
da por si y por su difunta esposa, como 
Maestros de instrucción primaria de aquel 
pueblo, se les considerará incursos en el 
máximum de la multa marcada en la es
cala gradual del art. 175 de la ley munici
pal, y la que se hará efectiva sin nuevo 
aviso. 

Oficiar al Alcalde de Fuente el Saz 
pa ra que manifie steterminantemente el 
estado del expediente subre aprovecha
miento de pastos del monte el Soto, adju
dicados en 250 pesetis, y exija al adjudi
catario la diferencia que resulta hnsta 
completar las 500 consignadas en el plie
go de condiciones, quedando dicho Alcal
de obligado al abono si aquel no se pres
tase á ello. 

Hacer efectiva la multa con que se 
conminó al Ayuntamiento de Bustarvie-
jo por el no abono de haberes á los Maes
tros de primera enseñanza y que con arre
glo á la escala gradual del art. 175 de la 
ley municipal es de 17*50 pesetas al Al
calde y 7'50 á cada uno de los regidores; 
en la inteligencia que si en el preciso 
plazo de diez dias no remiten el papel 
correspondiente, se les considerará com
prendidos en el apremio de 5 por 100 
diario sobre el importe de las multas, y 
con la advertencia que si insisten en no 
satisfacer sus créditos d los Maestros se
rán sometidos á la acción de los Tribuna-
nales de Justicia. 

Oficiar al Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes á fin de que manifieste los motivos 
que haya tenido para no emitir el infor
me que se le tiene pedido en expediente 
sobre concesión de la dehesa boyal para 
repartirla en lotes entre los vecinos de Ga-
lapagar. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico. •= El Vicepresidente, Nou
gués.—C. Pozzi, Secretario interino. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo de Lotería Nacional ce
lebrado el dia 23 del corriente mes y año 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte á Doña Secundi-
na Salinas, hija de D. Tomas, Teniente 
del provincial de Burgos; lo que se anun
cia para que llegue a conocimiento de la 
interesada. 

Madrid 24 de Junio de 1873.-G::brie l 

Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por re
solución superior de 21 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Julio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un salón de lec
tura en el jardín de la Biblioteca Nacio
nal, bnjo el presupuesto reformado de 
73.124 pesetas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1S52, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parteen esta su
basta será de 3.656 pesetas 25 céntimos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse d cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de. 500 pe
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 27 de Junio de 1S73.-EI Di
rector general de Obras públicas, Fran
cisco Camps. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un salón de lectura en el 
jardín de la Biblioteca Nacional, bajo el 
presupuesto reformado de 73.124 pesetas 
90 céntimos, se compro nete d tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAJA DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Coja central 
con fecha 30 de Abril de 1863, y los nú
meros 55.627 de entrada y 13.885 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 12.500 pesetas nominales en títu
los de renta perpetua, se previene d la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Cija general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacien
da; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su legi
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin harberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 27 de Junio de 1873.=El Di
rector general, por su mandado, Manuel 
Galindo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del dislrito 
de ¡a Latina. 

Don Ángel Pintos y Otero, Juez muni
cipal del distrito de la Latina de esta 
capital y encargado del despacho de 
primera instancia por enfermedad del 
propietario. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos de abintesta-
to de María Diaz Ramos, que falleció 
repentinamente en esta vilia el dia 7 de 
Mayo último y habitaba en la calle de las 
Beatas, núm. 1, buhardilla, se cita, llama 
y emplaza á los que se consideren con 
derecho d la herencia quedada al falleci
miento de aquella, para que en el térmi
no de 30 dias comparezcan d manifestarlo 
en forma y con la representación debida, 
asi como d las personas que sepan ó ten
gan noticia de si la finada dejó alguna 
disposición testamentaria, comparezcan 
d manifestarlo; npercibiéndose á los pri
meros que de no comparecer le3 parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Junio de 1873.—Ángel 
Pintos Otero.—Por mandado de su seño
ría, el Escribano, José T. Sánchez de las 
Mutas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Julián Morales y Gutiérrez, Juez in
terino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

ILigo saber que en los autos ordina
rios seguidos por los Sres. Bayo y Mora 
contra D. Francisco Jiménez se ha dic
tado la senteu .a que a l a letra dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
10 de Junio de 1873, el Sr. D. Estanislao 
Rebollar Villarejo, Juez de primer:1, ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, habiendo visto y reconocido esto 
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autos, pleito civil ordinario seguido entre 
partes, una los Sres. Bay ) y Mora, en li
quidación, con domicilio en esta capital, 
demandante, representado por el Procu
rador i). José AI ucitl Aguirre, contra DJII 
Francisco Jiménez, demandado, y en su 
rebeldía los estrados del Tribunal, sobre 
pago de 1S0.O0O reis, equivalentes á 4.001 
reales, procedentes de una carta de cré
dito á I'ivor de D. Saturnino Jiménez 
pasada por los Sres. Bayo y Mora en 30 
de Diciembre de 1871: 

1." Resultando que D. Francisco Ji
ménez, en carta dirigida á los Sres. Bayo 
y Mora y comp iñía, y que obra al folio 
20 de estos autos, les suplicó facilitasen 
una carta de recomendación para sus cor
responsales en Lisboa en favor de D. Sa
turnino Jiménez, hijo del D. Francisco, 
abriendo un crédito de 4 á 5.000 rs., que 
abonaría el primero en el acto en que se 
le diese aviso de la operación: 

2. ' Resultando que en 12 de Diciem
bre de 1871 D. Saturnino Jiménez reci
bió de los Sres. L. R. Blanco, de Lisboa, 
180.000 reis, siendo esta suma ti Importe 
de la carta de crédito pasada por ios se
ñores Bayo y Mora con fecha 20 de No
viembre anterior á favor de D. Satur
nino: 

3 / Resultando que el Procurador Don 
José María Aguirre, en nombre y repre
sentación de la casa de ios Sres. Bayo 
y Mora, acudió al Juzgado en solicitud de 
que el D. Saturnino reconociese el recibo 
dado á los Sres. L. R. Blanco, y el Don 
Francisco la carta que dirigió á los seño
res Bayo y Mora y compañía: 

4.* Resultando que por la no compa
recencia de ninguno de los dos el Procu
ra lor Aguirre, por su escrito de 27 de 
Mayo de 1S72, instanció demanda ordina
ria de mayor cuantía contra D. Francis
co Jiménez, y apoyado en el mérito de 
la carta y recibo de que se deja hecha 
mención y en que no se ha satisfecho á 
su principal la cantidad cobrada por Don 
Saturnino Jiménez, que tiene obligación 
de satisfacer al D. Francisco, pide se con
dene al pago de ISO.OOü reis, equivalentes 
á 4.091 rs., osean 1.021 pesetas 75 cén'i-
mos, intereses legales desde el 15 de Di
ciembre de 1871 y en las costas de este 
pleito: 

5.* Resultando que por no haber com -
parecido D. Francisco Jiménez no obs
tante de haber sido citado legalmente al 
efecto, y», le acusó la rebeldía y se ha se
guido el pleito, entendiéndose las notifi
caciones» y citaciones con los estrados del 
Tribunal: 

6.* Resultando que recibidos los autos 
á prueba a instancia del autor se propuso 
por este que el demandado absol viere po
siciones, declarando ser cierto que en 30 
de Noviembre escribió la carta del 27, que 
a consecuencia de ella los Sres. Bayo fa
cilitaron á D. Saturnino Jiménez la de 
recomendación suplic ida, con la que per
cibió de los Sres. J. T. de Lisboa 4.391 
reales, y que el D. Francisco no ha satis
fecho aún dicha cantidad á pesar de ha
berle sido reclamada; y por no haber 
comparecido el D. Francisco después de 
haber sido citado en forma legal, se le de
claró por c mfeso en las posiciones arti
culadas: 

i." Considerando que de la prueba 
practicada ñor la parte actora se demues
tra satisfactoriamente la exactitu 1 de los 
hechos y fundamentos de derecho con
signados en la demanda: 

2 / Considerando que de cualquier 
modo que uno quiera obligarse habiendo 

términos hábiles para ello queda obli
gado: 

3.* Considerando que las obligaciones 
se contraen no solamente por escritura 
pública, si que también de palabra y por 
cartas: 

4.* Considerando que siendo aquellas 
válidas, eficaces y exigibles, el deulor 
tiene el deber ineludible de cumplirlas en 
los términos en que se halla estipulada: 

5.* Considerando que la mora injusti
ficada en realizar la obligación impone 
ai deudor la de satisfacer el interés á 
razón del 0 por 1<>0 al año: 

6.* ' Considerando que el litigante que 
sin razón ni motivo y maliciosamente 
instacia un pleito, ó sin razón ni motivo 
y maliciosamente da lugar á que se en
table contra él, es y no puede menos de 
teué;Sele litigante temerario, y como tal 
debe sufrir las consecuencias de sus actos: 

Vistas las leyes l . \ titulo l . \ libro 10 
de la Novísima Recopilación; 1 / , tit. 18, 
y 8.1, tit. 22 de la Partida 9.', y la 
de 14 de Marzo de 1856; la sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de 22 de 
Setiembre de tb.68, y los artículos 61, 333, 
1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Francisco Jiménez á que tan pronto 
como sea firme esta sentencia pague á los 
Sres. Bayo, Mora y compañía la suma 
de 4.091 rs. vn., equivalentes á 1.022 
pesetas 75 céntimos, con los intereses á 
razón del 6 por 100 devengados desde la 
incoación de la demanda, condenándose 
además a! Jiménez al pago de todas las 
costas. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu
blicará é insertará en la Gaceta, Diario y 
BOLETÍN de esta capital, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Estanislao R. Viilarejo.» 

Publicación.— Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior por él Sr. Don 
Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
estando haciendo audiencia pública en 
Madrid á 10 de Junio de 1873.-Benito 
Gutiérrez García. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1873.—Julián Morales y Gutiérrez.»-Por 
mandado de su señoría, Benito Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de (a Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se hace pú
blico que en junti general de acreedores 
al concurso de Doña Mónica Rodríguez, 
viuda de D. Alejo Galilea, han sido 
nombrados síndicos del mismo D. Igna
cio Esuarriaga y D. Eluardo Sánchez 
Pita, y se previene se hará entrega á 
dichos síndicos de cuanto corresponda al 
concurso. 

Madrid 16 de Junio de 1873. - D o n a t o 
Toledo. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO PAPULAR DE MADRID. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente se cita, i' «ma y em
plaza á los que se crean con derecho á 
un caballo, pelo castaño claro, lucero, cor
rido y bebe, calzado en la parte interna 
de la mano derecha y de los pies, con el 
hierro en e ta forma A, y de 14 á 16 años 
y siete cuartas de alzada, que se tncuentra 

depositado en la posada de San Miguel, 
calle de Segovia, núm. 31, á fin de que 
dentro del término de ocho dias se pre
senten en '.-sta Tenencia de Alcaldía, sita 
en la Plaza Mayor, núm. 3, principal, á 
hacer la reclamación que teng m por con
veniente; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá á lo que haya lugar, 
couforir.e á lo dispuesto en el art. 173 de 
las ordenanzas municipales de esta villa. 

Madrid 24 de Junio de 1873 . -El Te
niente de Alcalde, J. García Rosell. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretai la del Ayuntamien
to de esta ciudad por término de 10 dias 
el apéndice al umillaramiento y reparti
miento de la contribución territorial cor
respondiente á esta población y año eco
nómico próximo, á fin de que los contri
buyentes puedan examinar dichos traba

jos y hacer las reclamaciones de agravio 
dentro del referí lo plazo. 

Alcalá de Henares 26 de Junio de 
1873 . -El Alcalde, Silverio García. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones por ocho dias el re
partimiento de la contribución territorial 
de <sta villa para el año económico de 
lb /3 al 74. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

Con el objeto y término expresado se 
halla expuesto en la misma Secretaria la 
matricula de subsidio industrial de dicho 
año. 

Bustarviejo y Junio 22 de 1S73.«-EI 
Alcalde, Clemente López. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, correspondiente alano 
económico de 1873 á 1874, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, con el fin de oir las reclamaciones 
que contra él se inteiterpongm, para en 
su vista acordar lo que proceda en jus
ticia. 

Cabril las de la Sierra 20 de Junio 
de 1873.—El Alcalde, Juan Antonio Guz-
man. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por el término de ocho dias el re
partimiento de la contribución territorial 
de esta villa que ha de regir eu el año 
económico de lb73á 1874, en cuyo plazo 
pueden los contribuyentes enterarse de 
sus cuotas y hacer las reclamaciones que 
crean justas, pasado el cual no serán 
oídas. 

Chozas de la Sierra 19 de Junio de 
1873. - E l Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaldía popular de Las Bozas. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito que ha de regir en el añ) eco
nómico de 1873 á 74 se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
para que los contribuyentes comprendi
dos en él puedan hacer las reclamaciones 

convenientes; en inteligencia que pasado 
dicho término las que se presenten no 
serán oidas. 

Las Rozas 22 de Junio de 1873.^£i 
Alcalde, Gri-gorio Velasco. - D e su orden 
Agustín Ugena, Secretario. 

Alcaldía popular de Musióles. 

La Junta municipal ha acordado ar
rendar en subasta púbiiea, que tendrá lu
gar en estas casas consistoriales el dia 20 
de los corrientes, de once á doce, los de
rechos establecidos sobre los artículos de 
comer, beber y arder que se consuman 
en esta población durante el ejercicio eco
nómico de 1873 á 1874, bajo el tipo de 
4.630 pesetas y 50 céntimos. 

En e! mismo dia, hora y local se 8U-
suba>tará la casa-matadero en 250 pe
setas. 

El arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario en 1.250. 

Móstoles 19 de Junio de 1873-El Al
calde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía popular de Zafra. 

No habiendo podido ser citado en su 
persona ni haberse presentado al acto 
llamamiento declaración de mezos útiles 
para el ejército de reserva Domingo Gar
cía Palacios, comprendido en el alista
miento efectuado el dia 6 de Abril 
próximo pasado, cuyo paradero se cree 
sea t n el batallón Voluntarios de Pierrad, 
ignoiándose con qué cnvcter, se cita 
por este edicto p a n que comparezca 
hasta el dia 13 del mes de Julio próximo 
ante el Ayuntamiento que presido á ser 
reconocido y exponer, si las tuviese, las 
exenciones que puedan eximirle del ser
vicio, ó en su defecto se presente ante la 
Excma. Diputación el dia que está seña
lado para la entrega «le los soldados le re
serva del partido de Belmonte á que este 
pueblo pertenec ; advertí lo que de no 
hacerlo le pirará el pe-juicio que haya 
lugar. 

Zifra 17 de Junio de I S f o - E i Al
calde popular, Juan AI. Utiel. 

A N U M I O . 

LA SUERTE, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Ignoran lose el domicilio de los seño
res accionistas D. Francisco Caballero 
Infante, por un cuarto de acción; Don 
Juan José Ortiz y López, por otro cuar
to; D. Martin Salazar, por otro cuarto; 
D. Fausto Eduardo Agosti, por otro 
cuarto, y D. Manuel Canga Arguelles, 
por seis cuartos de acción, por no haber 
cumplido con lo que dispone el ar
ticulo 16 del reglamento, quienes, así 
como los Sres. D. Cecilio Ayllon, por tres 
cuartos, y D. Antonio .Monedero, por dos 
cuartos, no han satisfecho aún el divi
dendo pasivo núm. 3 de este año de 2'J0 
reales por acción, se les requiere por pri-
mera vez para que lo verifiquen con arre
glo ni art. 13 del reglamento social, al 
Sr. Tesorero D. Juan R. Castellanos, de 
once á dos del dia, Pontejos, 10, princi
pal, del que recogerán los oportunos res
guardos, satisfaciendo también los gas
tos de anuncios. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 7 3 . - EL 
Presidente, Alanuel de Ürréjola. 

MADRID.—1873. 
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